RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007874, Ent. N° 6213/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con el pago de subsidio a las plantaciones que se abonan a través de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal a favor de FORESTAL CONO SUR SA;

RESULTANDO: 1) que se acompaña la solicitud de subsidio de la empresa FORESTAL CONO SUR SA correspondiente a los bosques sitos en la 4ta. Sección Judicial del Departamento de Rivera, padrones Números 10.774 y 10.939, del paraje Cuchilla de Mangueras;

 2) que la superficie efectivamente forestada es de 3.105,91 hectáreas discriminadas de la siguiente manera:

	Padrón
	Fecha plantación
	Especie
	Sup.Efectiva        ( ha )
	Densidad

	10.939
	Jul. 2003
	Pinus taeda
	2914,56
	1235

	10.774
	Jul. 2003
	Pinus taeda
	  191,35
	1235


3) que por Informe de la Dirección General Forestal de fecha 15 de agosto de 2015, se expresa que la plantación realizada se ajusta a los requisitos exigidos por el Artículo 53 de la Ley 15.939, Artículo 45 de la Ley 16.002 y Artículo 2 del Decreto Reglamentario Nº 931/988, por lo que corresponde la prestación de los subsidios allí establecidos;

4) que los inmuebles referidos fueron enajenados por título compraventa y modo tradición a GINKER SA con fecha 20 de junio de 2013; en dicha compraventa no se incluyeron los derechos de créditos que pudieran resultar a favor de FORESTAL CONO SUR SA (FCS SA) por concepto de subsidio forestal, con lo cual FCS SA continúa al presente como titular de los derechos de créditos de subsidio forestal;

5) que se agrega informe de fecha 10 de setiembre de 2015 a través del cual se presenta el cálculo del subsidio solicitado por FCS SA tomando en cuenta lo determinado por el Artículo 1º del Decreto 212/97              (superficie, costo fijo, porcentaje y variaciones que experimentó el IPC entre junio de 2003 y agosto de 2015), siendo el monto a abonar a FCS SA la suma de $ 24.732.908 con concepto del subsidio establecido en el Artículo 45 de la Ley Nº 16.002;

6) que consta Resolución de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal de fecha 16 de setiembre de 2015 resolviendo abonar a Forestal Cono Sur SA la suma de $ 24:732.908 en concepto de pago del citado subsidio, previa intervención de este Tribunal;

 CONSIDERANDO: que la partida solicitada se enmarca en las normas vigentes (Artículo 53 de la Ley 15.939, Artículo 45 de la Ley 16.002 y Artículo 2 del Decreto Reglamentario Nº 931/988) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto de $ 24.732.908 previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP; y 

4) Devolver las actuaciones.
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